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REF: N° 110014003086-2019-01698-00 

 
Mediante auto de data 14 de septiembre de 2022, entre otros, este Juzgado requirió 
a la parte demandante para que diera cumplimiento a lo ordenado en autos del 23 
de febrero y 11 de julio de año que avanza, en punto a notificar en debida forma el 
auto de apremio al demandado Norberto Martínez García en la carrera 54 No. 26-
25 y/o carrera 57 No. 43-28 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, para lo cual se le concedió el 
término de 30 días, contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de ese proveído,  so  pena  de  decretar el desistimiento  tácito  de  la  demanda  
(art.  317  del  C.  G.  del  P.), y como quiera que el término otorgado se encuentra 
vencido, sin que la parte demandante haya acatado la orden, se  
 

Resuelve 
 
1. Declarar que en el sub – lite ha operado el desistimiento tácito de la demanda. 
 
2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo instaurado por Cooperativa 
Multiactiva de Retirados y Pensionados de la Fuerza Pública y Trabajadores 
Estatales contra Norberto Martínez García.  
 
3. Decretar el levantamiento de los embargos y secuestros ordenados en este 
asunto, si hubiese embargo de remanentes los mismos póngase a disposición del 
juzgado solicitante. OFÍCIESE.  
 
4. Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 
allegados como base de la presente demanda.  
 
5. Sin condena en costas  
 
6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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